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 En Montevideo, el treinta y uno de octubre de dos mil doce, siendo la hora doce, 

celebra su centésima sexagésima sesión del décimo tercer período, el Directorio de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios. 

 

Preside el Sr. Director Doctor (Médico) IGNACIO OLIVERA, y asisten los 

Sres. Directores Doctor (Veterinario) DANIEL ALZA, Doctor (Abogado) RONALD 

HERBERT, Ingeniero Agrimensor WALTER MUINELO, Contador Público OMAR 

SUEIRO, Arquitecto GONZALO RODRIGUEZ OROZCO y Doctor (Odontólogo) 

ÁLVARO RODA. 

Se encuentra en uso de licencia anual el Sr. Director Cr. Álvaro Correa. 

 También asiste el Sr. Gerente General Cr. Miguel Sánchez. 

 

 

 A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las leyes 18.331 y 18.381, 

las resoluciones que contienen información que reviste la calidad de secreta, 

reservada o confidencial han sido omitidas. 

 

La sesión se inicia en régimen de Comisión General a los efectos de tratar el 

Proyecto de Presupuesto de Sueldos, Gastos e Inversiones de Funcionamiento para el 

Ejercicio 2013, con la presencia de la Sra. Gerente de Asesoría Técnica y de Control de 

Gestión Cra. Silvia Rossel. 

  

Siendo la hora 15:30 finaliza la Comisión General y entra a sala la Oficial 2° del 

Departamento de Secretarías Sra. Isabel Madoz. 

 

El Sr. PRESIDENTE manifiesta que se ha adoptado la siguiente resolución: 

 

PRESUPUESTO DE SUELDOS, GASTOS E INVERSIONES DE 

FUNCIONAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2013. Res. Nº 711/2012. (P) 

 

 Se resuelve (Unanimidad, 7 votos afirmativos): 1. Aprobar el Proyecto de 

Presupuesto de Sueldos, Gastos e Inversiones de Funcionamiento para el ejercicio 2013, 

cuya versión luce en el expediente correspondiente al Asunto Nº 591.010. 

2. Pasar dicho Proyecto a la Comisión Asesora y de Contralor, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 22 de la ley Nº 17.738. 

 

Siendo la hora quince y cuarenta finaliza la sesión. 


